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¿Quieres mejorar tu colonia? Esto debes saber sobre el Presupuesto Participativo 
2023 en la CDMX 

Autor: Milenio Digital 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ya alista la Consulta del Presupuesto 
Participativo 'Enchula tu colonia', la cual se realiza cada año y que en esta ocasión, se 
elegirán dos proyectos por zona, para el 2023 y el 2024. 

De acuerdo con el IECM, el Presupuesto Participativo es el instrumento mediante el cual la 
ciudadanía decide cómo aplicar el recurso que otorga el gobierno local para mejorar su 
entorno. 

Los proyectos se eligen por medio de una consulta que organiza el IECM y las alcaldías 
deberán realizar las propuestas que resulten ganadoras, utilizando el cuatro por ciento de 
su presupuesto anual total. Te decimos lo que debes saber. 

¿Quiénes pueden registrar un proyecto? 

El IECM indicó en la convocatoria que cualquier habitante de la Ciudad de México puede 
registrar proyectos para su colonia, incluyendo a los menores de edad. 

¿Cómo será la Consulta de Presupuesto Participativo? 

El proceso de la consulta inició con la Asamblea de Diagnóstico y Deliberación, que 
concluirá el 20 de febrero y en la cual se obtendrá una lista de las problemáticas y 
prioridades de cada colonia o unidad territorial. 

Posteriormente, la lista de problemáticas y prioridades se podrá consultar en la página: 
plataformaciudadana.iecm.mx, a partir del 24 de febrero de 2023. 

Con base al listado, los interesados deberán crear sus propuestas de proyecto. 

Registro de proyectos 

Los proyectos podrán registrarse de forma presencial o en línea antes del 7 de marzo. 

Registro presencial 

Llena el formato de registro. (Disponible en las 33 Sedes Distritales y en 
plataformaciudadana.iecm.mx). 

Lleva el formato a tu Dirección Distrital de lunes a viernes, de las 09:00 a 17:00 horas; o los 
fines de semana de las 09:00 a las 14:00 horas. 
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Registro en línea 

Ingresa a la página: https://plataformaciudadana.iecm.mx. 

En la parte inferior, da clic en Registrar aquí tu proyecto. 

Ahí te enviará a una página, donde deberás ingresar tu usuario y contraseña, en caso de 
que ya te hayas registrado. 

De lo contrario, da clic en Registrarme para participar y llena el formato con tus datos para 
crear un usuario y contraseña. 

Posteriormente, sigue las instrucciones para concluir con el registro de proyecto. 

Aprobación y difusión de proyectos 

Tu proyecto será evaluado por el Órgano Dictaminador de tu Alcaldía para revisar su 
viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera. 

El 14 de marzo de 2023 podrás conocer el dictamen en plataformaciudadana.iecm.mx o en 
tu Dirección Distrital. 

Si fue dictaminado viable, podrás difundirlo del 28 de marzo al 24 de abril de 2023 entre tus 
vecinas y vecinos. 

¿Cuándo se elegirán los proyectos? 

Los proyectos serán sometidos a votación ciudadana en las mesas de opinión que se 
colocarán en todas las colonias capitalinas el 7 de mayo, de las 09:00 a las 17:00 horas. 

Sin embargo, las votaciones por vía remota serán a través del Sistema Electrónico por 
Internet (SEI), del 28 de abril hasta el 4 de mayo de 2023. Para esta modalidad deberás 
registrarte del 15 al 27 de abril. 

Los proyectos ganadores serán publicados en la página: plataformaciudadana.iecm.mx el 
9 de mayo de 2023. 

Fechas clave 

• Asamblea de Diagnóstico y Deliberación: del 20 de enero al 23 de febrero. 

• Consulta de Lista de problemáticas y prioridades: a partir del 24 de febrero. 

• Registro de proyectos: del 29 de enero al 7 de marzo. 

• Dictamen de proyectos: a partir del 14 de marzo. 

• Difusión de proyectos: del 28 de marzo al 24 de abril. 

• Consulta de Presupuesto Participativo (votación presencial): el 7 de mayo. 

• Consulta de Presupuesto Participativo (votación remota): del 28 de abril hasta el 4 
de mayo. 

• Publicación de resultados: 9 de mayo. 
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